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MÉXICO 
PROGRAMA PARA LA IMPLEMENTACION DE UN SISTEMA DE PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS 
Sector: Finance 
AVISO GENERAL DE ADQUISICIONES 
Cooperación Técnica No. ATN/OC-10476-ME 
 
El Gobierno Federal de México ha recibido la cooperación técnica arriba mencionada por US$1.6 millones de dólares americanos para 
financiar el Programa para la Implementación de un Sistema de Presupuesto Basado en Resultados, que llevará a cabo Nacional 
Financiera, S.N.C. y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), que inició actividades en el año 2007. 
 
Los recursos de la cooperación y la contrapartida nacional se utilizarán para diseñar e instrumentar un sistema integral de monitoreo y 
evaluación que abarque a la Administración Pública Federal (APF); introducir nuevas metodologías presupuestarias que permitan la 
asignación de los recursos públicos en función del desempeño y efectividad de los programas; y difundir las nuevas metodologías, 
capacitar a los funcionarios involucrados, y sensibilizar a las dependencias de la Administración Federal acerca de la Gestión por 
Resultados. 
El Programa será instrumentado a través de la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y Nacional Financiera, S.N.C. 
 
Los servicios a ser requeridos consisten en consultorías para: 
 
� Diseñar e implementar nuevas metodologías de planeación estratégica en dependencias de la APF; 
� Diseñar y poner en marcha un sistema integral de monitoreo y evaluación, que comprenda la aprobación de propuestas de 

matrices de indicadores (marcos lógicos), las evaluaciones de consistencia transversal de objetivos y programas y la elaboración 
de manuales de metodologías para evaluación, así como asesoría integral para programas; 

� Capacitar el personal del órgano rector, Consejo Nacional de Evaluación (CONEVAL), de la SHCP, de otras dependencias de la 
APF y de evaluadores externos. 

� Elaborar el diseño técnico y operativo de un programa de mejoramiento de la gestión de las dependencias de la APF (que pueden 
abarcar tanto incentivos de tipo económico, como de reconocimiento a la excelencia institucional); 

� Desarrollar un sistema de aplicaciones informáticas de planeación de la gestión de las dependencias de la APF, que incluyan 
indicadores y metas, que permitan las mejoras en la eficiencia de su gestión; 

� Elaborar guías técnicas para el sistema de aplicaciones informáticas a fin de proporcionar a las dependencias de la APF las 
referencias metodológicas necesarias para la implementación de las acciones contenidas; 

� Capacitar a los funcionarios en el uso del sistema de aplicaciones informáticas; 
� Análisis comparativo de metodologías de Presupuesto Basado en Resultados (PBR); 
� Implantación de un Comité de Gasto y Resultados (CGR), como una instancia colegiada consultiva para la sistematización y 

análisis de la información sobre desempeño institucional, que apoyará la gestión presupuestaria; 
� Diseñar y poner en marcha los mecanismos de concertación necesarios entre los poderes Ejecutivo y Legislativo, así como al 

interior de la APF; 
� Desarrollar e implementar metodologías que relacionen los procesos de planeación, programación y evaluación; 
� Desarrollar e implementar metodologías para la selección y priorización de proyectos de inversión y su correspondiente 

capacitación; 
� Talleres y seminarios específicos para capacitar en el manejo del marco legal y normativo, procedimientos administrativos, 

técnicas y metodologías, y funcionalidades de los sistemas que se desarrollen con el Programa; 
� Desarrollo de CD Interactivo con contenidos pedagógicos de Matriz de Indicadores con la Metodología de Marco Lógico; 
� Coordinación y asistencia administrativa para la ejecución del Programa. 
 
La licitación de contratos financiados por el BID se llevará a cabo conforme a los procedimientos indicados en las Políticas para la 
Adquisición de Obras y Bienes financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo y los documentos armonizados para México, y 
podrán participar en ella todos los oferentes de países que sean elegibles, según se especifica en dichas políticas. Los servicios de 
consultoría se seleccionarán conforme a las Políticas para la Selección y Contratación de Consultores Financiados por el BID y los 
documentos armonizados para México. 
 
A medida que estén disponibles se publicarán los Anuncios Específicos de Adquisiciones, por lo menos en un periódico de amplia 
circulación en México o en el Diario Oficial de la Federación y en medios internacionales, de acuerdo con la política de publicidad del 
BID. 
 
Los consultores interesados que deseen recibir un ejemplar de la invitación a presentar expresiones de interés o aquellos que necesiten 
obtener mayor información, deben considerar que los servicios involucrados en las mismas sean originarios de los países miembros 
del BID y deberán dirigirse a: 



 
Contacto Administrativo: 
 
Lic. Timoteo Harris Howard 
Director Internacional 
Nacional Financiera, S.N.C. 
Insurgentes Sur No. 1971 
Col. Guadalupe Inn 
C.P. 01020 México, D.F. 
Tel: (52-55) 325-7066 
Fax: (52-55) 325-6677 ext. 7066 
E-mail: teharris@nafin.gob.mx 
 
 


